
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3250 Viceconsejería de Educación y Universida-
des.- Resolución de 26 de mayo de 2010, por
la que se suspenden los efectos de la letra a)
del apartado primero de la Instrucción cuar-
ta de la Resolución de 12 de abril de 2010,
de la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, que convo-
ca las pruebas para la obtención de los cer-
tificados de los Niveles Básico, Intermedio y
Avanzado, de enseñanzas de idiomas de ré-
gimen especial, para aspirantes escolariza-
dos o libres, y se dictan instrucciones para
su organización, desarrollo y aplicación en
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el
año 2010.

Examinado el recurso interpuesto por D. Ángel Cer-
vantes Páez, con D.N.I. 28.516.275 R, en nombre y
representación de su hija menor de edad, Patricia
Cervantes Santana, contra la Resolución de 12 de abril
de 2010, de la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, por la que se con-
vocan las pruebas para la obtención de los certifica-
dos de los Niveles Básico, Intermedio y Avanzado,
de enseñanzas de idiomas de régimen especial, para
aspirantes escolarizados o libres, y se dictan instruc-
ciones para su organización, desarrollo y aplicación
en la Comunidad Autónoma de Canarias, en el año
2010, y de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de 12 de abril de
2010, de la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación de Adultos, se convocan pruebas
para la obtención de los certificados de los Niveles
Básico, Intermedio y Avanzado, de enseñanzas de idio-
mas de régimen especial, para aspirantes escolariza-
dos o libres, y se dictan instrucciones para su orga-
nización, desarrollo y aplicación en la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el año 2010 (BOC nº 82,
de 12.4.10).

Segundo.- La Escuela Oficial de Idiomas Las
Palmas de Gran Canaria (código 35008381), a te-
nor de lo dispuesto en la letra a) del apartado pri-
mero de la Instrucción 4 de la mencionada Resolu-
ción, no permite a la alumna, Patricia Cervantes Santana,
matriculada en el nivel básico 2 del idioma alemán
acceder a las pruebas de certificación del mencio-
nado idioma que es distinto al que cursa como pri-
mera lengua extranjera en la Educación Secunda-
ria Obligatoria. 

Tercero.- Por todo lo anterior, D. Ángel Cervan-
tes Páez, con D.N.I. 28.516.275 R, en nombre y re-

presentación de su hija menor de edad, Patricia Cer-
vantes Santana, interpone recurso de alzada contra
la mencionada Resolución de 12 de abril de 2010, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos, porque entiende que el artícu-
lo cuarto de la misma vulnera lo establecido en el De-
creto 362/2007, de 2 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas de idiomas de
régimen especial en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Cuarto.- Así mismo en dicho recurso solicita, al
amparo de lo establecido en el artículo 111 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se deje sin efecto de
forma inmediata la prohibición de examinarse que pen-
de sobre el alumnado menor de 16 años, por ser ma-
nifiestamente ilegal al fundamentarse el presente re-
curso en varios supuestos de nulidad de pleno derecho
contemplados en el artículo 62 de la mencionada
normativa. 

A los anteriores hechos son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Los apartados 1, 2 y 5 del artículo 111
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción actual, que esta-
blecen lo siguiente:

“1. La interposición de cualquier recurso, excep-
to en los casos en que una disposición establezca lo
contrario, no suspenderá la ejecución del acto
impugnado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el órgano a quien competa resolver el recur-
so, previa ponderación, suficientemente razonada,
entre el perjuicio que causaría al interés público o
a terceros la suspensión y el perjuicio que se cau-
sa al recurrente como consecuencia de la eficacia
inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de
oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del
acto impugnado cuando concurra alguna de las si-
guientes circunstancias:

Que la ejecución pudiera causar perjuicios de im-
posible o difícil reparación.

Que la impugnación se fundamente en alguna de
las causas de nulidad de pleno derecho previstas en
el artículo 62.1 de esta Ley.

(...) 5. Cuando el recurso tenga por objeto la im-
pugnación de un acto administrativo que afecte a
una pluralidad indeterminada de personas, la sus-
pensión de su eficacia habrá de ser publicada en el
periódico oficial en que aquél se insertó.”
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Segundo.- El apartado segundo del artículo 59 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
(BOE nº 106, de 4.5.06) que recoge:

“2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas se-
rá requisito imprescindible tener dieciséis años cum-
plidos en el año en que se comiencen los estudios.
Podrán acceder asimismo los mayores de catorce
años para seguir las enseñanzas de un idioma distin-
to del cursado en la educación secundaria obligatoria.”

Tercero.- El apartado 1 del artículo 8 del Decre-
to 362/2007, de 2 de octubre, por el que se estable-
ce la ordenación de las enseñanzas de idiomas de ré-
gimen especial en la Comunidad Autónoma de
Canarias (BOC nº 205, de 15.10.07), que determina:

“1. Para acceder a cualquiera de los niveles de las
enseñanzas de idiomas de régimen especial será re-
quisito imprescindible tener dieciséis años cumpli-
dos en el año en que comienzan los estudios. Podrán
asimismo acceder los mayores de catorce años para
seguir las enseñanzas de un idioma distinto al cursa-
do como primera lengua extranjera en la educación
secundaria obligatoria, en las condiciones que esta-
blezca la Consejería competente en materia de
educación.”

La limitación a los 16 años de edad, para acce-
der a las pruebas para la obtención de los certifi-
cados de los niveles básico, intermedio y avanza-
do de enseñanzas de idiomas de régimen especial
en el año 2010, contenida en la Resolución de 12
de abril de 2010, de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos, cons-
tituye circunstancia suficiente para apreciar la sus-
pensión solicitada. En efecto, con la misma se está
lesionando el derecho fundamental a la educación
recogido en el artículo 27 de la Constitución Es-
pañola, por lo que estaríamos en presencia de la cau-
sa de nulidad de pleno derecho prevista en la letra
a) del apartado 1º del artículo 62 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

Cuarto.- Como tiene establecida la Jurispruden-
cia, por regla general, los actos administrativos son
ejecutivos de inmediato, salvo suspensión acordada
por la propia Administración al conocer de los recur-
sos administrativos, siendo este acuerdo de suspen-
sión susceptible de control autónomo por la jurisdic-
ción contencioso-administrativa (SSTS 5ª de 10.12.87
y 22.1.88).

En el presente caso, resulta patente y notorio el
vicio determinante de nulidad del precepto objeto
de impugnación, existiendo buena apariencia de
derecho alegado por la persona recurrente, por lo
que, sin perjuicio de la apreciación de los funda-
mentos jurídicos del recurso una vez se proceda a

la resolución del mismo, procede ahora, a fin de evi-
tar perjuicios de imposible o difícil reparación,
acordar la suspensión inmediata de la eficacia del
precepto recurrido.

Quinto.- Contra los actos administrativos que
dicten los directores generales cabe recurso de al-
zada ante la Viceconsejería a que estén adscritos o,
en su defecto, ante el Consejero en los términos pre-
vistos en el procedimiento administrativo común, de
acuerdo con el artículo 20, apartado 1, del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómi-
ca de Canarias.

Esta Viceconsejería de Educación y Universida-
des, de acuerdo con todo lo anterior, y en ejercicio
de las atribuciones del artículo 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común; así como de lo estableci-
do en el artículo 7, apartado 2, del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, aprobado por el Decreto 113/2006, de 26
de julio (BOC nº 148, de 1.8.06), 

R E S U E L V E:

Primero.- Suspender, por los motivos recogidos
en los fundamentos de derecho, los efectos de la le-
tra a) del apartado primero de la Instrucción 4 de la
Resolución de 12 de abril de 2010, de la Dirección
General de Formación Profesional y Educación de
Adultos, por la que se convocan las pruebas para la
obtención de los certificados de los niveles básico,
intermedio y avanzado, de enseñanzas de idiomas
de régimen especial, para aspirantes escolarizados
o libres, y se dictan instrucciones para su organiza-
ción, desarrollo y aplicación en la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en el año 2010 (BOC nº 82, de
12.4.10). 

Segundo.- Mandar a publicar la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de conformi-
dad con lo establecido en el apartado quinto del ar-
tículo 111, de la Ley 30/1992, por afectar a una
pluralidad indeterminada de personas; y notificarla
al recurrente y a la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos.

Tercero.- Que por la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Educación de Adultos se ordene
a todas las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias la habilitación de un
plazo extraordinario de inscripción que haga posible
que todo el alumnado interesado, en quien concurran
las circunstancias previstas en los artículos 59.2 de
la Ley Orgánica de Educación y 8.1 del Decreto
362/2007, pueda presentarse a las pruebas de certi-
ficación previstas entre el 4 y el 14 de junio de 2010
por la mencionada Resolución, de 12 de abril de
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2010, de la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación de Adultos. 

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, a con-

tar desde el día siguiente al de su notificación. Todo
ello, sin perjuicio de cualquier otro que se estime opor-
tuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de mayo de 2010.-
El Viceconsejero de Educación y Universidades,
Gonzalo Marrero Rodríguez.
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